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El presente  se elabora como continuidad a la difusión de los aspectos relativos a la seguridad y la salud en el sector 
de la construcción, tratados en el Título IV, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables en las obras de construcción, 
del Libro II del Convenio General del Sector de la Construcción (2007 - 2011).

Concretamente, las disposiciones mínimas, de aplicación general a todo el sector de construcción, relativas a los trabajos de movimien-
tos de tierras, excavación, pozos, trabajos subterráneos y túneles, se establecen desde el artículo 203 al artículo 211 del Convenio.

Medidas a adoptar antes del inicio de los trabajos. Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, y de excavación, 
deberán tomarse medidas para localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos, así como aéreos y demás 
sistemas de distribución.

Medidas a adoptar durante los trabajos. En los trabajos de excavación en general, pozos, trabajos subterráneos y túneles se adop-
tarán las precauciones necesarias especificadas, en su caso, en el proyecto de ejecución de la obra, a fin de evitar derrumbamientos 
según la naturaleza y las condiciones del terreno y la forma de realización de dichos trabajos.

Acumulaciones de tierras, escombros o materiales. Las acumulaciones de tierras escombros o materiales, y los vehículos en 
movimiento deberán mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas adecuadas, en su caso, mediante la 
construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el derrumbamiento del terreno.

Vías de entrada y salida. Deben preverse vías seguras para entrar y salir de la excavación.

Ascensos y descensos de trabajadores. Queda prohibido servirse del propio entramado, entibado o encofrado para el descenso o 
ascenso de los trabajadores. A tal efecto se emplearán escaleras, adoptando las medidas de seguridad correspondientes.

Cuando se empleen ascensores para la subida y el descenso de los trabajadores en los pozos, se adoptarán las medidas de seguridad 
correspondientes.

Ventilación. Se dispondrá de buena ventilación -natural o forzada- en los pozos y galerías subterráneas, adoptando las medidas nece-
sarias para que los trabajadores dispongan de aire sano suficiente.

Trabajos en atmósferas peligrosas o tóxicas. Con carácter previo al inicio de trabajos en los que puedan existir atmósferas peligro-
sas o tóxicas deberá elaborarse el correspondiente procedimiento de trabajo.

En todo caso, en dicho procedimiento se incluirán, entre otras, las siguientes medidas preventivas:

•	 Antes de acceder a pozos o galerías en las que por circunstancias especiales sea de temer la existencia de un ambiente peligroso 
o tóxico, se harán las pruebas y mediciones necesarias para conocer el estado de la atmósfera; igualmente deberán adoptarse las 
medidas para prevenir la formación y acumulación de atmósferas explosivas.

•	 Los trabajadores no podrán penetrar hasta después de haber tomado las precauciones oportunas para impedir cualquier accidente 
por intoxicación, asfixia o explosión.

•	 El trabajo en espacios confinados deberá ser supervisado y no se permitirá el acceso a trabajadores no autorizados y que no estén 
suficiente cualificados, formados e informados de los riesgos correspondientes.

•	 Cuando en el desarrollo de los trabajos se noten síntomas que hagan temer la presencia de un peligro grave o falta de oxígeno, 
deberá darse cuenta inmediata al supervisor de los trabajos se suspenderá la actividad y se abandonará el lugar de trabajo.
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Trabajos subterráneos. Los trabajos subterráneos deberán estar equipados en su totalidad con un alumbrado eléctrico capaz de 
ofrecer una iluminación adecuada a las tareas que se realizan en ellos; para evitar los riesgos derivados de avería en la iluminación 
artificial, se dispondrá otra complementaria de seguridad que permita asegurar la evacuación de personal en caso de faltar corrien-
te. De ser imposible la iluminación artificial, se dotará a los trabajadores de iluminación individual.

Medidas en caso de incendio, irrupción de agua o caída de materiales. En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o 
túneles deberán tomarse las precauciones adecuadas tanto para prevenir la irrupción accidental de agua mediante los sistemas o 
medidas adecuados, como para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en el caso de que se produzca un incendio, 
una irrupción de agua o la caída de materiales.

•	Convenio General del Sector de la Construcción (2007 - 2011). BOE núm. 197, de 17 de agosto de 2007.

•	Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 
de construcción. BOE núm. 256, de 25 de octubre de 1997.

•	Real Decreto 2177/1997, de 12 de noviembre, por el que se modifica el RD 1215/1997, de 18 de julio, por el que se estable-
cen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en  materia 
de trabajos temporales en altura. BOE núm. 274, de 13 de noviembre de 2004.

•	Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud  en el 
trabajo. BOE núm. 97,  de 23 abril de 1997.

• Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprueban el Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 
BOE núm 311. de 27 de diciembre de 1968.

•	Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. BOE núm. 
224, de 18 de septiembre de 2002.

•	Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a riesgos 
derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. BOE núm. 145, de 18 de junio de 2003.

•	ITC: 05.0.01, sobre circulación de la corriente de aire.

•	ITC: 04.2.01,  sobre accesos a trabajos subterráneos.
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